
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00879-00 (Ejecutivo) 

 

Atendiendo la petición elevada por el apoderado de la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 597 núm. 1 del C.G. del P., se decreta el 

levantamiento de la medida cautelar ordena sobre los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas de ahorros o corrientes de la entidad BANCO BBVA, líbrense el 

oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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